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Real orden. 

Superintendencia delegada de Hacienda de las islas Filipinas. 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.=S 

Ultramar.—Niim. 2 7 4 . = E s c m o . S r . = E n vista de 
la carta de esa Superintendencia número 3091 de 
3 de Enero último7 la Reina (q. D . g-.) ha tenido 
á bien conceder el ascenso de escala a la plaza de 
Oficial tercero de la Tesorería general de Hacienda 
pública de esas Islas, vacante por fallecimiento de 
D. J o s é A c u ñ a , al Oficial cuarto en propiedad Don 
Pedro Fernandez Arias; y nombrar á, D . Cayetano 
Ramirez para esta ú l t ima con los mi l pesos ármales 
de su dotación; debiendo esa Superintendencia dis
poner lo conveniente para que dicho R a m í r e z sea 
reemplazado conforme á las disposiciones vig-entes 
en la de Cajero que desempeñaba . De Real orden 
lo digo a V . E . para su conocimiento y efectos eor-
respondientes. Dios g"uarde á V . E . muchos años . 
Madrid 21 de Marzo de 1861 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . 
Superintendente Delegado de Hacienda de las Islas 
í1//! pin as. 

Manila 18 de Mayo de 1 8 6 1 . = C ú m p i a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden: tras-
lárlese al Tribunal de Cuentas, publíquese en la Ga-
cet'i, y puse á la Intendencia general para que dis-
pongM las consigMiientes tomas de razón y demás 
que proceda; verificado, vuelva y archívese des
pués de unir copia de la enunciada Soberana re
solución v de este decreto al espediente de su refe-
r e n c i a . = L E M E R Y . = E s copia .=El Scretario inte
rino, Antonio de Carcer. 

Orden de la Plaza del 21 al 22 de Mai/o de 1861. 
GefHS de dia.—Dentro déla Plaza. V.\ Sr. Coronel Teniente Coronel 

fi. Luis Escario.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel Comandante 
D. Félix Cordero. 

P »r:«la.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Handas. núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 3. Vigilancia de 
compra, nñm. 8. Oficiales de patrullas, núm. 8. Sargento para el paseo 
dt los enfermos, núm 3. 

Do orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

i m á m m * 

Escribanía de Marina de este Apostadero. 

A sol ici tud de los herederos de D . A n t o n i o M u r í a Re 
gidor y por providencia de l Juzgado de M a r i n a , se ven-
íleríin en púb l i ca subast* dos casas de d icha tests m e n t a r í a 
b ' j o IHS bases siguientes: 

1." Una de inamposter ia situada en la calle de la A u -
flienciií, con t igua á esta y á la C o u i a n d á n c i a general de 
Mar ina , y que hace esquina á la plaza de la KeM Fuerza 
'le Santiago, ba jó el t i po en p r o g r e s i ó n ascendente de 
' 3 , 105 ps., reconociendo un censo de 6 ,500 al 5 p § á 
ft'vor de los fondos del Cabi ldo E c l e s i á s t i c o y Sagrada 
ni i t ra . 

Ot ra eüsa t a m b i é n de m a n i p o s t e r í a si tuada al cos t ido 
derecho de la (Jasu-Paroquial del pueblo de Q u i a p o , con 
vista á dos Cfilles y á la plaza de d icho pueblo; bajo el t i po 
ei' la misma proijresion de 4 8 0 0 ps., reconociendo t a m b i é n 
un y r a v á m e n de 3 0 0 0 ps., al 5 p § á favor de los fondos 
«el Real Coleg io de S^n Juan de L e t r a n de A g a f í a , Renta 
^'3^ ¡>8. anuales. 

C u y o ueto t e n d r á lugar en la casa del Sr. A u d i t o r del 

PUNTOS DK s u s c r a c x o x . 
M A N I L A . — I m p . Amibos del l 'als. (.Julle dr; 1JALÁíMÜ. niisn. £. 

E n P R O V I N C I A L . — A ' . n CIISM do los corresponsales de dicho pe r iód i co . 

Un luiinero sueíio a'.'*' fíívA*.. 

P R E C I O S D E S U S C P r C I O N . 

r amo situada en la Calle de A n d a n ú m . 2, s a c á n d o s e ni 
p r e g ó n los dias 2 4 , 25 y 27 de doce á una de la t a r d é del 
mes de M a y o p r ó c s i m o , y r e m a t á n d o s e en el mejor postor 
en el ú l t i m o de los c i t ü d o s dias. 

I s la del R o m e r o 2 2 de A b r i l de 1861 Eduardo 
Olgado. 3 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

Se avisa al público que el dia 23 del cormente mes 
de once á doce de su mañana , ante la Junta Econó
mica del ramo se sacará á pública subasta la contrata 
por el término de tres años, del suministro de víveres 
y otros objetos para el servicio de los buques y divi
siones del Apostadero, bajo las condiciones del pliego 
que se copia á continuación: advirtiéndose que el tipo 
de la subasta, precio mínimo, se publicará después de 
recibidos los pliegos que contengan las proposiciones 
que se hagan y antes de abrirse la sesión, y que se to
marán informes para que sean las corrientes en la plaza. 

Isla del Romero, arrabal de Manila, á 2 de Mayo 
de Eduardo Olgado. 0 

Pliego de condiciones para la contrata del suministro 
de víveres y ptros géneros para las dotaciones de 
los buques de la Armada, sus transportes y los que 
se fleten ó embarquen por cuenta de la Hacienda 
de Marina, para oficiales de mar y mar iner ía del 
depósito del arsenal de Cavile. 

4. a Será obligación del asentista suministrar á la 
Marina los víveres y géneros señalados en el adjunto 
pliego núm. 1 en la cantidad que le prevenga el Orde
nador del Apostadero, á continuación de los pedidos 
que se hagan por los maestres de los buques de guerra 
ó de los que desempeñen tales funciones en los 
transportes ó embarcaciones que se fleten para fines 
del servicio por cuenta del Estado y los del arsenal de 
Cavite. Para las entregas se sujetará el asentista á los 
reconocimientos dispuestos por la Ordenanza de 1793 
en el tratado 6.° título 3.ü desde el artículo 14." hasta 
el 23, á los cuales asistirá en representación de la Ha
cienda, un Gefe ú Oficial del Cuerpo Administrativo de 
la Armada que nombre el Ordenador: en la inteli
gencia de que las galletas han de ser de figura cua
drada para los repuestos de campaña, según está man
dado en Real orden de 7 de Agosto de 1828, y que 
antes de embarcarse deberá tener de 25 á 30 dias de 
elaboración, bien cocida, de trigo limpio, y de que 
cuantos enseres y demás que entregue han de ser de 
la mejor calidad y convenientemente envasados. 

2.a Siempre que en el reconocimiento de que trata 
la condición anterior sean dados por insuministi ables 
ó de mala calidad para su embarque alguno ó algunos 
víveres ó géneros, y el asentista ó sus representantes 
no se conformasen con aquella declaración, se nom
brará un perito por la Hacienda de Marina y otro por 
el asentista para un segundo reconocimiento; y si es
tuviesen discordes estos, se estará á la decisión de un 
tercero que se nombrará por la misma Hacienda. 

5. a El asentista se obligará á mantener constante
mente los géneros necesarios á veinte mil raciones en
teras ordinarias de armada, con vino en sus corres
pondientes envases, para cubrir cualquiera atención 
del servicio de la Armada que se le ordene: cuyo total 
se espresa en el pliego número 2, cuidando el Orde
nador del Apostadero por medio de frecuentes recono
cimientos que practique por si ó por un Gefe ú Oficial 
del Cuerpo á quien comisionare, el exacto cumpli
miento de esta condición, para lo cual el asentista le 
franqueará en toda ocasión los almacenes de la pro
visión. 

5!ia [»ro'viii«-ii(».. .—Siuscaitores 1'Ü5'2<».IOS. 
— — — pnrticuhires... 

1 v ó n f . dt m i l a l JWCI. 

*t Tí!». fritTim itr porte. 

4. a Si en los tros últimos meses de la duración del 
contrato no hubiere el asentista despachado el depósito 
de las veinte mil raciones de que trata la condición 
anterior, continuará el suministro de su cuenta hasta 
que termine. 

5. a Cuando sea necesario repostar los buques con 
mayor número de raciones de las espresadas en la con
dición 3.a, se dará aviso al asentista con un mes de 
anticipación á fin de evitar en tales casos todo motivo 
que entorpezca ó dilate el servicio, 

6. a El asentista tendrá obligación de arreglar los 
géneros que constituyen el depósito á fin de que 
formen el total de las veinte mil raciones, en caso de 
que la superioridad determine se aumente ó disminuya. 

7. a El asentista y sus dependientes obedecerán las 
órdenes que, con relación á esta contrata, les dé el Or
denador del Apostadero, ó se le comuniquen por su 
conducto, 

8. a Las obligaciones que se contraigan por este 
contrato no podrán someterse á juicio arbitral: las du
das que puedan suscitarse sobre su cumplimiento ó res
cisión se resolverán por la via contenciosa administra
tiva y tribunales de Marina después de agotados ios trá
mites gubernativos. 

9. a Será obligación del asentista poner de su cuenta 
los víveres envasados, luego que estén reconocidos y de
clarados de recibo, al costado del buque que tenga que 
recibirlos, ó en el arsenal de Cavite, los que eslén or
denados remitir á aquel sitio; y de cuenta de la Ha
cienda de Marina la conducción que pueda hacerse á 
otros puntos para algún buque de la Aunada ó trans
porte que estuviese fletado por ella y no se hallase en 
el citado puerto ó en el fondeadero de Manila, 

10. Para dar cumplimiento á su contrata, el asen
tista podrá tener las embarcaciones, carros y demás 
que necesite, quedando exentos de ser embarcados por 
la Hacienda, justicias de los pueblos y demás autori
dades, pero deberá dar un conocimiento exacto de 
los que emplée en el servicio de la Marina, al Orde
nador del Apostadero, á fin de evitar los abusos á 
que pudiera dar lugar esta concesión: para lo cual el 
mismo Ordenador ó el Oficial del cuerpo administra
tivo en quien delegue, se cerciorará de la existencia 
de aquellos siempre y cuando lo cree conveniente. 

11. El Ordenador del Apostadero por sí ó por 
medio del Oficial que nombre al efecto, reconocerá 
mensualmente, y además siempre que los juzgue con
veniente la existencia del repuesto de víveres, que 
con arreglo á esta contrata ha de mantener el asen
tista, y este avisará la entrada en los almacenes de la 
provisión del trigo, harinas y carnes, á fin de qu ; el 
citado Oficial pase á reconocerlos acompañado de Jos 
correspondientes peritos, podiendo hacer ostensivas las 
espresadas formalidades á otros géneros que lo exijan 
á juicio del Ordenador ó de su subdelegado. 

12. El asentista hará la remisión de los víveres 
á los buques y destinos que se le ordene en virtud de 
su contrata, con guias de ordenanza triplicadas y valo
radas: y en dos de ellas recogerá las tornaguías ó recibos. 

13. La responsabilidad del asentista no cesa hasta 
la formal entrega de los víveres en los buques ó des
tinos á que los remita, siendo de su cuenta y riesgo 
los que se inutilicen y estravien, sin derecho á ningún 
abono por perjuicios, así como será de su cuenta la 
conducción: pero si los citados víveres sufriesen der
rames ó pérdidas por mala maniobra ó por defectos 
en los aparejos ó eslingas al tiempo de recibirlos en 
los buques ó arsenal, se le abonará á dicho asentista 
su importe al precio de contrata, justificando el hecho 
con certificación del Contador visada por el Coman
dante. 



o 

1 4 En los cuatro primeros (lias del mes siguiente 
al del suministro, presentará el asentista la cuenta del 
servicio que hubiese prestado en este, documentán
dola; primero: con los pedidos que hubiesen hecho 
los maestres, con la intervendon del Contador; en 
los cuales ha de recaer la conformidad del Interventor 
del Apostadero y la providencia del Ordenador para 
la entrega, segundo: los recibos de los maestros en 
dos de las tres guias de remisión con la minina i n 
tervención del Contador. Formada la cuenta valorada, 
en la que no íigmará el valor de los envases por de
berse considerar embebidos en él de los géneros que 
< ontungaii, la presentará al Ordenador del Apostadero 
quien la remitirá al Interventor para su examen y 
liquidación el que despachará al asentista libramiento 
contra la Tesorería general de Hacienda pública de 
estas Islas: sin embargo, por envase se entiende la bota, 
•barril de carne o menestra, pero no los sacos. 

'15. Serán de cuenta del asentista las perdidas, es-
travios y mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
por efecto de fuego celeste ó terrestre, invasión de 
onemigos ó por otras causas, sin que tenga derecho 
á ningún abono por iguales ó parecidos accidentes que 
le sucedan en las conducciones que haga á los alma
cenes de la provisión, pues la Marina solamente ha de 
pagarle lo que entregue en los puntos que le haya de
signado. 

En el caso de peste, contagio ó sitio, estará 
obligado el asentista á continuar el suministro sin in
terrupción ni la menor variación de esta contrata. 

'17. La subasta tendrá lugar ante la Junta del 
Apostadero en el dia y hora que se prefije, y se adju
dicará al mejor postor: las proposiciones se dirijirán 
en pliego cerrado y se admiten desde luego hasta media 
hora anlcs de la señalada; los cuales serán abiertos 
oportunamente por el orden en que fueren presentados. 

18. No se abrii-á pliego de proposición á la subasta 
sin que. le acompañe ó se entregue en el acto carta de 
pago de la Tesorería general de Hacienda pública, de 
haber depositado en ella con tal objeto mil pesos fuer
tes, en electivo, los cuales serán devueltos á todos 
aquellos á cuyo favor no se adjudique el remate, me
díante certificación que le espedirá el Secretario fie la 
Junta visada por su Presidente espresiva de aquella 
circunstancia, á la que acompañará el interesarlo la ci
tada carta de pago que le será devuelta para cangearla 
por el metálico; pero perderá su depósito aquel á quien 
se adjudique la contrata y no se presente á servirla. 

19. El tiempo que ha de durar esta contrata será 
de tres años, contados desde el dia en que, aprobada 
por la Junta, haga el asentista la primera entrega. 

20. Para responder el asentista al exacto cumpli
miento de su contrata, presentará carta de pago de 
depósito en la Tesorería general de cuatro mil pesos 
fuer tes en metálico ó en billetes del Banco Español-
Filipino de Isabel H. Si falleciese el asentista ha de 
continuar la contrata por cuenta de sus herederos 
ó albaceas||testamentarios durante los seis meses si
guientes al fallecimiento, si antes no se pusiese el su
ministro á cargo de otro asentista ó por administración, 
por haber terminado esta contrata. Pero si á los ci
tados herederos ó albaceas testamentarios, conviniese 
continuar con dicha contrata por el tiempojque reste 
de ella, podrán verificarlo, haciéndolo presente por 
medio de oficio al Ordenador del Apostadero; en la 
inteligencia de que en ambos casos la han de servir 
bajo las propias r eglas y condiciones aqui establecidas 
y sin variación alguna. 

21 . Serán de cuenta del asentista los gastos de 
formación de la escritura y testimonios de esta contrata, 
asi como el de la^impresion de los cien ejemplares 
que sean necesarios para las autoridades del Apos
tadero, oficinas militares, y de Administración, Oficia
les de detall y Contadores de los buques y demás pun
tos donde deban tener conocimiento de ella para su 
gobierno. 

Cavile 6 de Abril de ÍS6Í . —Jacinto Helando.— 
Es copia, Olgado. 

Inieneneioii de Marina del Aposladero de Filipinas. 

NÚM. 1 

Relación de las clases de víveres que, con arreglo á la 
condición prinicra del proyecto de contrata, deberá 
entregar conreniriif/ímerite embalados el asentista 
para el servicio de la Marina. 

Biscocho ordinario. 
rne salada. 

Tocino salado. 
Menestra fina. 
Menestra ordinaria. 
Yino tinto catalán. 
"Vinagre. 
Sal. 

Cavite 6 de Abril de 1861.—Jacinto Bclando.—Es 
copia.—Olgado. 

Relación de los víveres que, con arreglo á la condición 
tercera del proyecto de contrato, deberá conservar 
el asentista para repuesto de veintiinil raciones. 

Biscocho ordinario 22,500 libras. 
Carne salada 7,500 idem. 
Tocino salado 7,500 idem. 
Menestra fina 8,125 idem. 
Menestra ordinaria 39,062^ idem. 
S a l . 40 celeminas. 
Vino tinto catalán 20,000 cuartillos. 
Vinagre 125 gantas. 

Cavite 6 de Abril de - Jacinto Retando.—Es 
CO\)\ÍÍ.—Olgado. 

NÚM. 3. 

Relación de las raciones que ha de suministrar la Ma
rina con los fjeneros que le facilite al contratista, en 
camplimiento de la i.a condición de su contrata con 
el fin de valorarlas para conocer el precio á que sal
d r á n á la Hacienda. 

RACIONES EUROPEAS. 
Cent, de peso 

18 
3 
3 

onzas de biscocho ordinario O'O !'/ 
onzas de carne salada 0'21 /IG 
onzas de tocino salado 0'2 ' /IG 

2 '/> onzas de menestra fina O'l íf/ie 
3 % onzas de menestra ordinaria O'l ^/je 

'/IOOO avos de celemín de sal O'O 

0'15 % 

RACIONES INDÍCENAS. 

27 ¡A onzas de arroz 0'3 0/i6 
3 onzas de carne salada. . 0'2 1 % 
3 onzas de tocino salado Ó'2 ' y ^ 

'/oo avos de chupa de sal O'O 
]/-2o avos de chupa de vinagre O'O 1 "m 

0'9 

Cavite 6 de Abril de 1861.—Jacinto Relando.—Es 
copid. —Olgado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe se compromete á suministrar los 

víveres que necesite la Marina del Apostadero por 
término de tres años, bajo las condiciones publica
das en la Gaceta de á los siguientes precios: 

Pesos fuertes. 

Quintal de viscocho ordinario á $ * 
„ de carne salada „ 
„ de tocirto salado „ 
„ garvanzos „ 
„ de frijoles „ 
„ de arroz 

Arroba de vino tinto Catalán á.. . 
„ de vinagre. 

Celemín de sal „ 
Pan de 24 orrzas para ración de 

puerto á VÍ-VI; * i 
Fecha y firma.—Es copia.—Olgado. 0 

S10\llllE.\Ti) DEL PliERTO DE H A M U 
UKSME: KJL t O AJL «O BÍK ^IAV« U E I » » I . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hong-koncr. fragata americana Saracen. de 126(5 toneladas 

su capitán Mr. Willarp H . Crandell, en J(5 días de navegación, 
tripulación 26, en lastre: consignado á los Sres. Russell y Stur-
gis; trae algunas cartas y periódicos estrangeros. 

De Dagupan en Pangasinan, panco núm. 2á5 Rosnrio. de 32 
toneladas, su arráez Kufracio Reina, en 6 dias de navegación, tri
pulación 10, con efectos de su procedencia: consignado al misino 
arráez. 

De Taal en Catangas, id. núm. 144 Sun Vicente, de 24 tone
ladas, su arráez José Maneja, en 2 dias de navegación, tripula
ción 12, con azúcan consignado • al citado arráez. 

De Dagupan en Pangasinan, pontin núm. H6 Filomma, de 42 to
neladas, su arráez Santiago Dupa, en 15 dias de navegación, tri
pulación 12, con efectos de su procedencia: consignado á D. Fran
cisco Mortera. 

De Masinloc en Zarabales, panco núm. 361 So'edad, de 36 to
neladas, su aJraez Martin Amatay, en 5 dias de navegación, tri
pulación 8, con efectos de su procedencia: consignado al referido 
arráez. . .. 

De Pangasinan, pontin núm. 180 San José, de 37 tonaladas, su 
arráez Melchor Sariano, en 5 dias de navegación, tripulación 16, 
con efectos de sn procedencia: consignado al chino Yo-Jayan. 

De Sibuyan en Romblon, panco núm. 313 Sto. Amo, de 20 to
neladas, su arráez Juan de los Santos, en 5 dias de navegación, 
tripulación 8, con efectos de su procedencia: consignado á Doña 
Laureana Eusebia. 

De las Islas Marianas, berg^ntin-goleta español Siglo de Oro, 
de 135 toneladas, su capitán D. Antonio N . Reyes, en 18 dias 
de navegación, tripulación li», con efectos de su procedencia: con
signado á D. José M. Soler, trae un cajón de correspondencia: 
y de pasaderos D. Manuel M. de Coca, capitán da infantería Don 
Juan Garriga y Acebedo, teniente de artillería, con no sargento 
segundo, la esposa de dichó teniente, dos hijas y una criada: un 
cabo de cornetas, de la dotación de acuellas Islas, con su esposa 
y dos hij is menorer el M. R. i'. Fr. Aniceto Ibaílez, con dos 
criados; y Mr. John A. Wilson, capitán de la barca inglesa náu-
fVaga JVohmi, con su esposa un hijo, un primer piloto y' cuatro 
raarjneros todos con sus correppo.odient̂ s pasapqríes que van atynntos. 

De' Emny,' barca éspafióla Tasé Martu, de 42 ) toneladas, su ca
pitán D. Atanacio de Uriarte. en II dias de navegación, tripu

lación 15, con efectos de China: consignado á los S es. Orbet» 
Cucullu. y Compañía, trae algunas cartas; y de pasageros 240 chine» 
con pasaportes correspondientes. 

De Pangasinan, berg.mtin-go eta núm. 57 Calixta, en 15 días ^ 
navegación, con 450 cavanes de arroz, 224 picos de sibucao, 2¡ji 
pilónos de azúcar y 40 tablas de quizami: consignado á D. J^., 
Reyes, su arráez Gabriel Reyes. 

De id., |>ontin núm. 198 S'a. Juana, en 5 dias de naveGragioj, 
con 117/ cavanes de arroz y 24 pilones de azúenr: consignado ¿a 
arráez Basilio Bernal. 

De Capiz, bergantin-goleta núm. 162 Juliana, en 4 (Jĵ  
de navegación, con I2ÜÜ cavanes de palay, 100 picos de ab^, 
7 id. de tapa venado, 25 id. de balate, 150 cavanes de siiray 
2(),000 bayones vacíos, 200 picos de almáciga, 10 cavanes de\ ' 
cao, 15 picos de concha nácar y 25 id. de cueros de carabL 
consignado a los Sres. Eugster Labhat y Compufiía, su patri 
D. Máximo Espíritu, conduce 5 presos con oficio para la cárc* 
pública de esta capital; y de pasageros dos chinos. 

De Banton con escala en ' avite, panco N.ra. Sra. del RemtiiS^ 
en 19 dias de navegación, con 4400 cocos, 21 picos de abacá, ¡I 
cerdos, 120 cestos de brea y 10 gantas de cacao: consignado Á 
arráez Juan Fabiala, 

De Calilayan, goleta núm 204 Flor dtl Mar, en 2 dias de n j 
vegacion, con 32 trozos de molave y narra, 220 tablones de cons. 
truheion y 140 tablas suelo: consignado á D. Tiburcio Moles, ̂  
arráez Luís Merico. 

De Pangasinan, lorcha núm. 5 Carmen, en 7 dias de navega, 
clon, con 880 cavanes de arroz: consignado á D. Narciso Padill» 
su arráez Máximo Padilla. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Sintrapore, barca nacional .María Rosarlo, su capitán Don 

Antonio Franco, con 24 hombros de tripulación, su cargameiiio 
efectos del país. 

Para Cebú, bcrgnntin-goleta núm. 14 Veloz (a) Siiigular, su ar-
raez Florentino Borromeo, 

Para Surigao, id. id. uúm. 95 Soledad, su patrón Protacio Gre
gorio: conduce un cautivo con olicío para el gobernador de su 
destino; y de pasagerp nú chino con pasaporte. 

Para Cebú, id. id. núm. 24 Querida, su patrón Manuel Be
nedicto. 

Para Pangasinan, pontin núm. 214 San Celedonio, su arráez Ci 
rilo Córlete. 

Para Zambales, panco núm. 392 Rosario, su arráez Gregorio 
Arruisa. 

Para Luban en Mindoro, id. núm, 112 Soledad, su arráez Diego 
Villona. 

Para Cork, fragata inglesa Kate, su capitán D. James D. Marvat, 
con 25 hombres do tripulación, con electos del país; y de p:isa-
gero Mr. Guillermo. Mr, Rop Kinis, segundo maquinista que ha 
sido de este apostadero. 

Para Sorsogon, bergantín núm. 13 San lorenzo, su patrón Ra
fael Bautista. 

Para Pangasinan, pontin núm. 27 Rosario, SU arráez Antonio 
Corufía. 

Para id., id. núm. 88 San Juan, su arráez Mariano Solís. 
Para Balayan, id. núm. 163.^/7*. Sra. de las Nieves, su amez 

Antonio '. lejamlro. 
Para Smiar, goleta núm. 83 Salvamento, su arráez Vicente 

Róselo. 
Maiffla 20 de Mayo de 1861.—Antonio May no. 

m m Q X Q S o . m m . i 

Adiiiiiiistraeioii !>;cneml de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Se hü recibido en esta A d m i n i s t r a c i ó n durante IH Re-
mu na prócsimii |)¡is;id'i correspoiideneia de las provincias 
m a r í l i m a s C e b ú , Ciipiz, M i s u m i s é Islas Mur ian í i s . 

Mftftiía 20 de M a y o de 1 8 6 1 . = E1 A d m i n i s t r a d o r gene
ral ¡ u t e r i n o , Francisco M a r t í n e z . 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Filipinas. 
E l dia 27 del actual , á las doce de su m a ñ m a , con

c e r t a r á esta C o i i U d u n a general el trasporte á la pro
vinc ia de la U n i o n , de dos cajones grandes con me-
dicinas y utensilios para el Hosp i ta l mi l i ta r de la misma, 
M a n i l a 21 de M a y o de \ S Q \ . = Ormachea. 3 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E FILIPINAS. 

Los apoderados en esta capital de D . A n t o n i o Mar t inex , 
D . F é l i x Calvo, D . R a m ó n Viey t i s , D . J o s é M . " Valdene-
bro, D . Manue l Bau te lon y D . M i g u e l Mor to l a , se presen
t a r án en esta oficina, en el t é r m i n o de quince dias, á con
tar desde la inserc ión del presente anuncio , á fin de ente
rarles de asuntos que conciernen á sus poderdantes. 

M a n i l a 18 de M a y o de 1 8 6 1 . = P. 0 . = Manuel S . C a 
ballero. 3 

Adniinistracion ^eneml de la renta de 
ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

' v i l - ítítifití& tsH í iSTil^fl»'»^»^ñlri^vn-'- i i i A » ' 
De doce á dos de la tarde del miércoles 22 del ac-

tüál, se sacarán de nufivo -á subasta pública en esta 
Administración, con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo -45 de la instrucción reglamentaria de la renta, 
varios efectos sin conocido dueño, que á continuación 
se espresan, con la obligación de reesportar el tabaco y 
vino de China que figura en los mismos, y bajo el tipo 
en progresión ascendente delo^ precios que se matean. 

200 libras de camote seco, á 2 | ps. pico. 
•136 id. de dulce seco, á medio real libra. 

C071 des fino d la reesportacion. 

289 libras de tabaco de China, á 2 reales libra. 
100 tarros de á un cate de vino de China, á 4 reales 

uno. 
Manila 18 de Mayo de \ m \ . ^ O f l i i a e c h e a . 0 



3 

El miércoles 22 del actual, se sacarán en esta Admi-
nistrncion á subasta pública 476 ab:m¡cos de anajao 
decomisados, bajo el tipo en progresión ascendente de 
i poso y 84 cént. valor total. 

Manila 18 de Mayo de '1861 . - Ormaechea. 0 

El miércoles 22 del corriente, de doce á dos de la 
tarde, se sacará á subasta pública en esta Adminis
tración 1020 pañuelos de carturina decomisados, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ̂  3 ; pieza de 
á 20 pañuelos. 
, Manila i 8 de Mayo de XübX. -Ormaechea . 0 

El miércoles 22 del actual, se venderán en almo
neda pública 14 sayas de moaré de seda que han 
sido decomisadas, al tipo en progresión ascendente 
de diez pesos saya, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Administración, de doce á dos de la tarde del dia 
citado. 

Manila 48 de Mayo de 1861. % Ormaecha. 0 

El miércoles 22 del corriente, de doce á dos de la 
tarde, se sacará de nuevo á subasta pública en esta Ad
ministración 30 abanicos decomisados, cuyas clases á 
continuación se espresan, bajo el tipo en progresión as
cendente de los precios que se marcan, 

18 abanicos de^JChina, pais de papel con caritas de 
marfil y vanllage de maque, á un peso uno. 

12 id. de id. pais de id. con caíalas de marfil y va-
ri l íage de sándalo, á dos pesos uno. 

Manila 18 de Mayo de Ormaecha. 0 

De doce á dos de la tarde del miércoles 22 del ac
tual, se venderán en esta Administración en subasta pú
blica 5 jupaos de paño bordado, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de un real uno. 

Manila 18 de Mayo de 1861. Ormaecha. 0 

Comandancia de las Partidas de Segundad Pública. 

Habiendo sido encontrado el dia 6 del corriente en 
la calle de S. Jacinto, á las cinco .de la mañana, un ca
ballo castaño, con la crin y la cola larga, de 5 coai tas 
de alzada, seis años fie edad y las marcas diferentes en 
el cuarto trasero de la derecha é izquierdo; se anuncia 
para que á quien pertenezca dicho animal se presente 
á recojerle en casa del Sr. Comandante de S. P. el 
cual lo entregará presentando los documentos que acre
diten su propiedad; vendiéndole en pública subasta si 
en el término de 8 dias no parece su dueño, según 
disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia. 

Santa Cruz de Manila 19 de Mayo de 1861. El Co
mandante primer Gefe, Ramón Herrera Dávila. 3 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Se a n u n n a al p ú b l i c o , que el dia 15 de Junio ent rante 
se sub i i s t a r á ante la e-pres-xia Juntii reunida A efecto en 
1H L tendenci;!, á IMS (luce de \,\ iñ i jñana , e! servicio de con
ducciones de íabacó" rnra>» desde los d e p ó s i t o s de la D i r e c 
c ión gennd de Colecciones á l-.s fabricas de \.\ Princesa, 
Cavite y c igar r i l los y las p a r t í c u l a s y cortadi l las de las 
dos primeras y de la de B i n o n d o á IH espresnda de cigar
r i l los , bajo el t ipo en cant idad descendente de 9 0 0 pesos 
anuales, y por el t é r m i n o de tres a ñ o s , con entera suje
ción al s iguiente pl iego de condiciones. 

L o s que quieran hacer proposiciones se p r e s e n t a r á n el 
dia, hora y en el lugar designados con el correspondiente 
pliego y en papel competente . 

M a n i l a 14 de M a y o de \ S Q \ M a r i a n o S a l ó . 0 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección general 
de acuerdo con su Contaduría p a r a sacar á p ú b l i c a 
subasta el servicio de conducción de tabaco^ rama desde 
los depósitos de la /dirección general de Colecciones á 
las f á b r i c a s de la Pr incesa , Cavile, y cigarril los, y 
las par t í cu las y cortadillas de las dos primeras y de 
la de Binondo á la ú l t ima de cigarrillos: 

1. a E l contratista »e ha de obl igar á conduci r desde 
los d e p ó s i t o s generales de Colecciones por medio de cas
cos el tabaco rama que mensualuiente necesiten las fa
bricas de la Princesa, Cavi le , y c igar r i l los y a d e m á s las par
t ículas y cortadi l las de las dos pr imeras y la de B i n o n d o 

'A la de cigarr i l los , con ap l i c ac ión á la m á q u i n a de picar. 
2. » E l t ipo para hacer postura s e r á el de nuevecientos 

pesos anuales en cantidad descendente, mi t ad plata y m i t a d 
oro, cuyo pago se l i q u i d a r á al contratista por dozavas par
tes todos los meses. 

3. a E l t é r m i n o de la contrata s e r á por tres a ñ o s á 
contar desde el d U eu que se le not i f ique a l rematan te 
el servicio á su favor, 

4. * L a subasta se a n u n c i a r á con treinta dias de an-
hcipacion en la Gaceta oficial, con in se rc ión d e l presente 
pliego. 

5. ' L a cnpacidad para l ic i ta r se a c r e d i t n r á acompa
sando al pliego cerrado un documento que jus t i f ique haber 
depositado en el B m c o ó en la T e s o r e r í a genera l de H a -
cienda p ú b l i c a la cant idad de doscientos pesos. 

6. a L i s poposiciones se h a r á n á la baja en pl iego cer-
'ftdo con entera su jec ión al mode lo que se i n s e r t a r á al 
frual, no siendo admisibles aquellas que no se hallan arre-
IsMas al modelo espresado. 

7. ' Conforme vayan presentando-e los plieiros proce
d e r á el Sr. Presidente á darles el n ú m e r o corre la t ivo, ca-
lific n d c l o s que deb-m ser admisibles y exi j iendo la f á 
brica al interesado en el ¿ o b r e cerrado rfél que p r e s e n t ó . 

8. " Una vez presentidos los pliegos de p r o p o s i c i ó n 
ÍIO se p o d r á n re t i rar bAjo preteslo a lguno, quedando su
jetos al resultado del escrut inio. 

9. a Recibidos que sean p r o c e d e r á el Sr. Presidente 
á ' ^ s u ' a p e r t u r a en los t é r m i n o s que prescribe la ins t ruc
ción de vein t ic inco de Agos to de m i l ochocientos c i n 
cuenta y seis, t o m á n d o s e nota por el ac tuar io de la Junta 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto el remate á favor del que 
ofrezca mayor ventaj't á la H a c i e n d a . 

10. Finalizada la subasta se s o m e t e r á á la apro
b a c i ó n de la A utor idad competente, la cual obtenida se 
no t i f i ca rá al contratista para que se afianze en cant id id 
de 500 ) pesos ó presente escr i tura de finca propia l ib re 
de todo t r r a v á m e n ó de par t i cu la r de conocido arra igo, 
como fi dor renuncie al beneficio de escusion y se com
prometa de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m con el fiado al exacto 
c u m p l i m i e n t o de cuanto estipule este. 

1 1 . N o se a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n ú observaciones de 
n i n u u n ] g é n e r o relativo al todo ó á alguna parte del acto 
de la subasta sino para ante el Sr. In tendente á quien com
pete la g e s t i ó n de los asuntos de la Hac ienda , s-dvo el de
recho en su dia á la vía contencioso-adminis t ra t iva . 

12. E l Gobie rno , sin perjuicio se obliga á ejerci tar su 
derecho de rescicion si lo exijo la conveMiencia del servi
cio p ú b l i c o , mediante la i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere fugar 
conforme á las leyes. = B i n o n d o 2 7 de Febre ro de 1 8 6 1 . = 
F é l i x G o n z á l e z . = R a f a e l D i a z Arenas . 

Ar t í cu lo adicional. 

N o se es t . ende rá consumado el contrato por la H a c i e n d a 
mientras no recaiga la a p r o b a c i ó n superior. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, vecino de enterado del 
anuncio publ icado en la Gaceta oficial, habiendo l lenado 
la formalidades que previene la c o n d i c i ó n 5.", como lo acre
dita con el documento que a c o m p a ñ a , se compromete á 
tomar la contrata de casco ó cascos que se necesiten 
para la c o n d u c c i ó n del tabaco rama, cortadil las , y par
t í c u l a s por el t é r m i n o de tres a ñ o s y por la cant idad anual 
(je con estricta su jec ión al pliego de condiciones 
del que se lia enterado á su sa t i s f . cc ion . 

Fecha y f i rma del i n t e r e s a d o . ^ E s c o p i a . = 3fa7-iano 

S a l ó . 0 

basta el arr iendo por tres a ñ o s del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Batangas, bajo e l 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trescientos ve in te y un 
pesos y noventa y cuatro c é ntimos anuales y con s u j e c i ó n 
al pl iego de condiciones que obra un ido en el espediente 
de su r a z ó n que desde esta fecha se h a l l a r á de m a n i 
fiesto en la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a , L o s que quie ran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel competente 
en el dia , hora y luga r arriba designados para su remate . 

M a n i l a 18 de M a y o ce \ % 6 \ . = M a r i a n o S a l ó . 9 

P o r decreto del Sr. In t enden te general , se avisa a l 
p ú b l i c o que el dia 28 de J u n i o p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendenc ia genera l , se s a c a r á á su
basta el ar r iendo por tres anos del mercado p ú b l i c o del 
pueblo de S. Roque de la provincia de Cav i l e , bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trsseientos setenta pesos 
anuales y con su jec ión al pl iego de condiciones que^obra 
en d icho espediente, que desde esta fecha se h a l l a r á de 
manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hac ienda . Los que qu ie ran 
hacer proposiciones en papel competente en el dia , h o r a y 
lugar ar r iba designados para su remate. 

M a n i l a 18 de M a y o de 186] . = Marinno S a l ó . 6 

P o r decreto del Sr. I n t e n d e n t e general , so avisa a l 
p ú b l i c o que el dia 28 de Jun io p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en los 
estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á á subasta 
el arr iendo por tres a ñ o s de la matanza y l impieza de re«es 
de la provincia de l locos N o r t e , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de m i l quinientos sesenta y un pesos sesenta 
y un c é n t i m o s anuales y con su jec ión al pliego de c o n d i 
ciones que desde esta fecha se h a l l a r á de manifiesto en 
la E s c r i b a n í a de Hac i enda . Los que quieran hacer p ropo
siciones las p r e s e n t a r á n en papel competente en el d ia , 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 18 de M u y o de IS61 . = Mariario S a l ó . f> 

P o r decreto del Sr. In t enden te general , se avisa al 
p ú b i i e o que el dia 28 de J u n i o p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á á su-

P o r decreto del Sr. In tenden te general se avisa al p ú 
bl ico que el dia 28 de Junio p r ó e s i m o á las doce de su ma
ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en los es
trados de la In tendenc ia general , se s a c a r á á subasta e l 
arr iendo por tres a ñ o s de los mercados p ú b l i c o s de la pro
vinc ia de Camarines N o r t e , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de trescientos ve in t ic inco pesos anuales y con 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
h a l l a r á de manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a . L o s 
que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
competente en el dia, hora y lugar arr iba designados para 
su remate. 

M a n i l a 18 de M a y o de \ S 6 \ . — M a r i a n o S a l ó . 6 

INSPECCION DE MINAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo procederse á principios del p r ó e s i m o mes de J u n i ó á la d tmarenc ion y á dar poses ión de l^s minas 
que á c o n t i n u a c i ó n se "espresan situadas en la provicia de Tayabas , se anuncia para que llegando á conoci 
miento de los ¡ n t é í e s á d ó s , puedan pasar por esta i n s p e c c i ó n á manifestar su con fu rmid .d , ó • 
cont inuar los trabajos h a c e í i ó presente antes de fin del corr iente mes. 

en caso de no querer 

R e l a c i ó n de las minas que han de demarcarse y de que á de darse p o s e s i ó n en la provincia de Tayabas. 

UTomltrea de las minas. 

Sr . de la Kesu iecc ion . . . 
Sagrado c o r a z ó n de J e s ú s . . . 
Víry-en de l Rosario. . 

Sitios 
en une se hallan. 

] 

R i o Tugos 
P u l o n g m o n t i . . 
Is la grande de Capu luan ' 

IVombres 
de los registradores. 

P;,z P n l o n g m o n t i . . 
Sto . D o m i n g o . . 
Santa M a r í a 
L a P u r í s i m a C o n c e p c i ó n . 
Santa M a r g a r i t a . . . . 
Sma. T r i n i d a d . . . . 
San A n t o n i o . . . . 
San Francisco . . . . 
N t r a . Sra. del Rosario. 

I d . . 
I d . . . . . . 
IdM, . . . . 
I d . . . . . . 
I d 
I d 
I d 

E n Co longco long . 

Maca l e ton . . . . . . . D . Fel ipe y D . Gregor io Javier . 
A l i m o n a n . . . . . . D . " Margar i t a Roxas. 
Pagbi lao y A l i m o n a n . . D . M a r i a n o Javier. 
A l i m o n a n D . J o s é M . Basa. 

I d D . Mar iano Roxas . 
^ D . M a r i a n o Roxas . 
I d D.a Margar i t a Roxas . 
I d . I d . 
I d . . . . . . . . D . A n t o n i o A y a l a . 
I d . . • . . . . . D . " M a r g a r i t a Roxas . 
I d I d . 
I d D . S i m p l i c i o y D . L u i s Jav ie r . 

C o n c e p c i ó n B o m b ó n Gumaca D . E u l o g i o M a n u e l de Castro . 
Lauen monoc A l i m o n a n D . S i m p l i c i o y D . L u i s J av ie r . 
E n luteutan en P o l o n g 3 _ . 

mont i 5 l d \ D - ' M a r g a r i t a Roxas. 

. . Mala tondoc I d D . L u i s Javier . 

. . B t y o g . . . . . . . Ca l i l ayan I d . 

. . A r r o y o B o n g a o n . . . . Gumaca I V M a r ^ r i l a Roxas. 

. . A r r o y o Cag la t i . . • . I d D . Mar iano Roxas . 

. . A r r o y o Tabac M a ü b a n D.a Margar i t a Roxas. 

M a n i l a de M a y o de 1 8 6 1 . — P . A . D . I — E l I n g c a i e r o , Cesar L a z a ñ a . 3 

R e l a c i ó n de los espedientes de minas que han sido caducados por f a l t a de los requisitos prevenidos en el Reglamento 

N t r a . Sra . de la Soledad. 

A s u n c i ó n 

V i r g e n de A n t i p o l o . 
V i r g e n del P i l a r . . . 
A s u n c i ó n 
San J o s é 
Santa M a r g a r i t a . . . 

ÜVomlfres de las minas. 

de M i n e r í a de estas I s las . 

Sitios 
en que se hallan. 

B o m b ó n , rio, Cabul igan . . 
B lanacan 
Punta de Tabas-tabas. . 
P i n a n i n d i n g é L i p i l . . 
A r r o y o Ca{¿Iati. 
Isla Masbale 
A r r o y o B o n g a o n g . 

Términos. 
IVombres 

de los interesados. 

Gumaca 
Cal i layan 
A l i m o n a n ?? 

Id . . . . . . . . w 
Gumaca . . . . . . ?5 

I d . . . . . . . . 
I d „ 

D . A le j and ro A n t o n i o A d u l t a . 
G r e g o r i o Javier . 
Gregor io Javier . 
Pascual Ocampo . 
Juan V i v ^ r . 
T i m o t e o V i l l a s e ñ o r . 
Juan V¡v-:r . 

M a n i l a 18 de Mayo de 1860. - P . A . D . I . — E l Ingen ie ro , — C ^ o r L a s a ñ a . 
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Secretaría de la Jnnta de Reales Almonedas. 

Por decrefo del Sr . In tendente general , se avisa al p ú 
blico que el dia l . " de J u n i o ante la espres ida Junta que se 
reunirá en los estrndos de la In tendencia general , a las doce 
de la m a ñ a n a , se s a c a r á á subasta la contr-ita de suministro 
de aguardiente ron para el consumo de esta Isla de L u z o n , 
con «ujecion a l pl iego de condiciones que desde esta fecha 
se h a l l a r á de manifiesto en la mesa de partes de la I n t e n 
dencia general . Los que quieran hacer p ropos i c ión las pre
s e n t a r á n en papel competente eu el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. 

M a n i l a 15 de M a y o de 186 i . — M a r i a n o S a l ó . 0 

E n cumpl imien to del decreto de la Intendencia general, 
se avisa al p ú b l i c o , que el dia 14 de Junio p rócs i ino á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á 
en los estrados de la Intendencia general, se s a c a r á á su
basta la contrata de suministro de aceite para el servicio del 
E j é r c i t o y d e m á s establecimientos del Estado, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n descendente de cuatro pesos treinta y ocho 
c é n t i m o s por cada tinaja de diez y seis gantas de aceite 
que tacili te para esta plaza y cuatro pesos sesenta y ocho 
c é n t i m o s para la de Cavi le , y con su jec ión al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se h a l l a r á de manifiesto en 
la E s c r i b a n í a de Hacienda . Los que quieran hacer proposi
ciones las p r e s e n t a r á n en papel competente en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 16 de M a y o de 1 8 6 1 . — Mariano S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr . In tenden te general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 28 de J u n i o pró i - s imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que fe r e u n i r á en 
los estrados de la In tendencia ge neral, se s a c a r á á su
basta el arriendo por tres a ñ o s del juego de galios de 
la provincia de A b r a , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de trescientos cincuenta pesos anuales, y con su
j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta á con t i 
n u a c i ó n . Los que quieran hacer proposiciones las pre-
sentarnn en papel cempefonte eu el dia, hora y lugar 
ar r iba designados para su remate. 

M a n i l a 17 Mayo de [861.=--Mariano S a l ó . 3 
, , . . 

Pliego de condiciones que forma esta Adminis trac ión , 
p a r a sacar á subasta simultáneamente ante la J u n t a de 
Reales Almonedas de esta Capi ta l y la Subalterna de 
Abra, el arriendo del juego de gallos de dicha pro-
ivincia, redactada con arreglo á las Reales órdenes nú
meros 6 4 1 , 850 y 980 de 14 de Junio,'Zb de A godo 
y \ 8 de Octubre de 1858. 

J . ' Se a r r e n d a r á en públ ica almoneda á personas par
t iculares la renta del Jnogo de gallos de la provincia de 
A b r a , b.ijo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trescientos 
•cu-'renta pesos a ti nales. 

2 / D n r a i á el arr iendo tres a ñ o s , que p r i n c i p i a r á n á 
copiarse .desde el dia de la p o s e s i ó n . 

S." Se ve r i f i ca rá el arr iendo en el mayor postor, pero 
en igualdad de posturas, s e r á preferido progresivamente. 
I.0 E l que anticipe el valor total del arrendamiento 6 
el que haga mayor a n t i c i p a c i ó n á cuenta de é l . 2.° F l que 
coinofií '.nza deposite en la T e s o r e r í a general de Hac ienda 
púb l i ca el v dor del remate cerrespondienie á un a ñ o . 3.° 
El que en g a r a n t í a h ¡ | Jo teque fincas urbanas, libres de 
tudo g n v á i n e n , siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un a ñ o , y 4 .° E l que presente un fiador 
de conocido ar ra igo. N i n g u n a de las circunstancias es
presadas c a u s a r á a l t e r a c i ó n en el valor del remate para 
dism.nujrk . . . , , , . 

4 . * Jiil asentista sa t i s fará el impor te de l arr iendo por 
tercios anticipados de a ñ o , sin perjuicio del contra to que 
resulte, con arreglo á la c o n d i c i ó n anterior. 

5. * E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

tí." A d e m á s de las galleras establecidas, p o d r á esta
blecer otra* en todos los pueblos de la provincia , á ciento 
c incuenta brazas de la Ig les ia ó Casa Rea l , p r o h i b i é n -

pr imera puerta y otro y medio en la segunda. 
8.» Po r cada soltada c o b r a r á el asentista tres reales. 
9 i* E l asentista p o d r á abrir las galleras y pe rmi t i r 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * To- 'o* los domingos del a ñ o , 
2. ° Todos los d e m á s dias que s e ñ a l e el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * D e los s e ñ a l a d o s con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matia-í Após to l , á 24 de Fe
brero: el de S J o s é , á 19 de M a r z o : e l de S. Fel ipe 
y Santiago, á 1.° de M a y o : el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa Cruz , á 3 de M a y o : el de S; I s idro Labrador , 
á 15 de i d . : el de S. x \n ionio de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. A n a , á 26 de Ju l io ; el de S. Lorenzo , á 10 
de Agosto : el de S. B a r t o l o m é , á 24 de i d . : el de San 
A g u s t í n , á 28 de i d . : el de S. Mateo , á 21 de Set iembro, 
el de S. M i g u e l Arcánere l , á 29 de i d . : el de S. S i m ó n 
y S. Judas Tadeo , á 28 de Octubre: el de S. A n d r é s 
A p ó s t o l , á 3 0 de N o v i e m b r e : el de Sto. T o m á s A p ó s 
t o l , á 2 1 de Dic i embre y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4 . ° Son t a m b i é n dias de pelea los de c u m p l e - a ñ o s 
de SS. M M . el Rey y la Re ina , y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de U Reina 
M a d r e , y en los del P r í n c i p e de Ast 'u ias . 

6.6 E l lunes martes de Carnestolendas. 
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6." E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 
del a ñ o . 

7.9 Tres d i is en la festividad del Sto. Pa t rono de 
cada pueblo. 

8.° E n las fiestas Reales que se celebren de ó r d e u 
superior, el n ú m e r o de d í a s que conceda el Superiniendente* 

10. Cuando l a i fiestas de dos 6 tres cruces caigan 
d o m i n g o , el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia , p o d r á abr i r las galleras en el dia 
siguiente al del domingo , en c o m p e n s a c i ó n del que d e j ó 
de perc ib i r sus derechos. 

11 . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el a r t í c u l o 9.° con la a c l a r a c i ó n del anterior, se prohibe 
abrir galleras ni j u g a r gallos en otro a lguno del a ñ o . 

12. Tampoco se p o d r á solicitar por el asentista, subarren
dadores n i particulares, n i n g ú n permiso estraordii iario para 
abrir galleras, ni se c o n c e d e r á á n inguno á t í t u lo de compen
sac ión , contrato ni otro m o t i v o . 

13. N i n g u n a r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista por 
calamidades publicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cose-has, temblores, i n u n d i -
ciones, disturbios púb l i cos , y todos los d e m á s casos fortui tos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni .-e a d m i t i r á ni se 
d a r á curso á n inguna prete.ision, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los a r t í c u l o s 
anteriores, n i n g ú n otro que el asentista ó sub arrendador de 
este, podra abrir galleras en sitio p ú b l i c o ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las gallera* estable
cidas y dias sen dados en los a r t í c u l o s 9 y 10. 

15. E l asentista p o d r á hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la A d m i n i s t r a c i ó n general 
por conducto del Subdelegado de la provinc ia á fin de que 
se le espidan los t í tu los corresi 'ondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores eu la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la 
forma que se previene en el a r t i cu lo tí." de la I n s t r u c c i ó n 
de l r amo . 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arr iendo, t e n d r á n efecto en oro menudo , plata, 
sencillo de este metal y calderi l la , en c u m p l i m i e n t o de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno C i v i l de estas Islas en 
su decreto de 5 de Dic iembre do 1860, adicional al a r t í c u l o 
1.0 del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se ver i f icará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la p rov inc ia de A b r a en el d ia y hora 
que tenga á bien designar la referida In t endenc ia general. 

19. Para poder entrar en l ic i tac ión se requiere, como 
circunstancia de r igor , haber cons l i tu ido al efecto en d e p ó 
sito en la T e s o r e r í a general de Hac ienda p ú b l i c a ó en 
el B a n c o F i l i p i n o la cant idad de cien pesos. E u A b r a 
t e n d r á efecto, en su caso, el espresado d e p ó s i t o en la 
Subdele^acion de Hac ienda . 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
mic i l iado no escluye el derecho de l ic i ta r en esta contrata. 

20 . Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo l» f ó r m u l a precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisi to no s e r á n admit idas , 
i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
n a c i ó n personal. 

2 1 . A l pliego cerrado dcbi ' . rán a c o m p a ñ a r por separado 
el documento (pie jus t i f ique el d e p ó s i t o de los cien pesos 
de que habla la c o n d i c i ó n 19. 

22 . S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y c a l i f i c á n d o s e 
los fianzas de l ic i tación, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o or
dinal á los que se^n admisibles, haciendo rubr icar el sobres
cri to del pliego cerrado al interesado. 

23. U n a vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no p o d r á n retirarse bajo protesto a lguno, quedando su
je tos á las consecuencias del escrut inio. 

2 4 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se d a r á p r inc ip io á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Sr, Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta . 

25. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se a b r i r á , solo entre los suscritores de estas, una l ic i tac ión 
verbal por espacio de diez minutos , concluida la cual se 
d e c l a r a r á adjudicado el arr iendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomar lo por mayor cantidad sobre el t ipo prefijado 
en la pr imera co iu l ic ion . 

•26. N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna es
pecie, n i reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte a lguno del cont ra to . 
En caso de (pie se promuevan algunas reclamaciones,de
b e r á n dirjirse por la via gubernat iva al Escmo. S u p e r i n 
tendente, que es la autor idad Superior de Hacienda en est..s 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o 
de l contrato . 

2 7 . Final izada la subasta el Sr. Presidente exi j i rá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hac ienda 
y con h ap l i cac ión oportuna, el documento de l d e p ó s i t o 
para l ic i tar , el cual, no se c a n c e l a r á hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r t ud se escriture el contrato 
á sa t i s facc ión de la Intendencia general . Los d e m á s do
cumentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. 

2 8 . N o a d m i t i r á p ropos i c ión alguna que altere ó m o 
dif ique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

29 . E l ascentista se a r r e í r l a r á á la i n s t r u c c i ó n del ramo 
de gallos de 6 de Ju l io de 1835 y d e m á s superiores dispo, 
siciones posteriores, respecto á los e s t r e ñ i o s que no SG 
hal len espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en opos i c ión con estas condiciones. 

3 0 . Esta subasta no se rá aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las d i l i i ;encia de la que en 
c u m p l i m i e n t o de la c o n d i c i ó n 18 debe celebrarse eu \t 
p rov inc ia de A b r a . 

3 1 . Quedan advert idos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el i n t e r é s del servicio exij iere la res. 
cisión de la contrata, é s t a se a c o r d a r á con las iudein< 
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

ARTICULO ADICIONAL.—El asentista c o n s t i t u i r á en ca l i , 
dad de fi mza para garantir el servicio de que trata este 
pliego, la cant idad de trescientos pesos, que p o d r á n ser 
representados: por bienes raices; l u c i é i i d o constar su 
l eg í t ima pertenencia y l iber tad por uno ó d )s fiídore-j 
de i n d u d i b l e respous ib i l i lad y a r n i g » , ó m ;dhn te u i * 
impos ic ión i r t a te r id en el BuVco F d i p i n o ú Subdelega, 
cion de H a c i e n d t re^ooct iv! ; bien entendido que s j r á 
preferida esta ú l t ima f u r m á r 

M a n i l a 16 de M u y o de 1 8 6 1 . = EI Adminis t ranor gp< 
i i e r a l . = Victoriano J a r e ñ o . — W In te rven to r g e n e r a l . ^ 
Manuel S á n c h e z C a b a l l e r o . ^ 

MODELO DE PROPOSICIONES Á QUE SE R E F I E R E L \ 
CLAUSULA 20 D E L ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

S r . Presidente de l a Junta de Reales Almonedas. ; 

D . se compromete á tomar á 
su cargo por tres a ñ o s al arr iendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacie ida la can. 
t idad de pesos por cada a ñ o , y su je t án 
dose estr ictamente al p l iego de condiciones inserto ea 
a Gaceta de esta capi tal , ofreciendo al efecto, ( t u l 
ant icipo á cuenta del a r rendamiento y tal g a r a n t í i.) 

M a n i l a de de 186 

( F i r m a del interesado.") 
Escopia. = EI Oficial 1.° I.0, Reyes. 3 

Po r decreto del Sr. In tendente general , se avisa al 
púb l i co que el d í a 23 de J u n i o p r ó e s i m o , á U i doce de .su 
m a ñ a n a , ante la espresida Jun t a que se r e u n i r á en los 
estrados de la In tendencia general, se s a c u - á á subasU 
el ar r iendo por tres a ñ o s de los mercados púb l i cos de h 
provincia de 'Payabas, b i j o el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de cuatrocientos pesos anuales, y con s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se h . l i a rá de ma
nifiesto en la E r s r iban ia de Hac i enda . Los que quieran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel competente 
en el dia, hora y lugar designados para su remate. 

M a n i l a 17 de M a y o de 1861.—-iV/ar íano S a l ó . 2 

P o r decreto del Sr. In tendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 28 de Jun io p r ó e s i m o , á Us doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresad i Jun ta (pie se r eun i r á 
en los estrados de la Intendencia general , se sucará 
a subasta el arr iendo por tres años del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Nueva Ecija, 
b..jo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento ochenta 
y dos pesos anuales y con su jec ión al pliego de con
diciones que obra en d icho espediente que desde esta 
fecha se l i d i a r á de manifiesto en la E s c r i b a n í a de m 
cargo. Los que quieran hacer proposiciones las pre 
s e n t a r á n en papel competente en el di i , hura y Ingai 
arr iba designados para su remate. 

Man i l a 17 de M a y o de 1 8 0 i . = J / a m m o S a l ó . 9 

e w i i i i i ^ i i á g J i i i i m t L i g , 

Por providencia del Sr. A lca lde mayor l > dictada de 
oficio en materia c r imina l sobre la invenc io i de una cajifa 
que d e b i ó contener alhajas, se cita y en plaza á las per
sonas que se crean con derecho á ella p i r a que se pre
senten en este Juzgado y oficio de m i cartfí) den i ro d* 1 
t é r m i n o de nueve d í a s á contar desde la fech i de este 
anuncio, y quienes dando las señas y detalles de la desa
par ic ión de dicho mueble, se determine por el Sr. Suni 
su entregi i ; apercibidos que de no hacerlo les p a r a r á el 
perjuicio que iMya lugar . 

E s c r i b a n í a p ú b b c a del que suscribe 18 M e y o de 1 8 6 1 . = : 
Manuel H . Vergara. ¿ 

Por providencia r e c a í d a en los autos de testa trien ta ri'» 
del finado 1). Feder ico A u r e l l y Peralta, Comandai i te l. 'r 
Gefe que fué del E s c u a d r ó n de E s p a ñ a 2." de Cazadoroa 
de este E j é r c i t o , se v e n d e r á n en p ú b l i c a almoneda e » esta 
Rea l Audienc ia el 23 del presente, eritre diez y once de mi 
m a ñ a n a : un carruage nuevo de Carla con sm pareja y guar
niciones plateadas, y un caballo de montar oon su corres
pondiente montura , de la propiedad de d icho d i fun to ; ad
v i r t i é n d o s e que los pagos no se a d m i t i r á n sino en plata. 

E s c r i b a n í a de C á m a r a del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos. Man i l a 16 de M a y o de 1 8 6 1 . — 
Mariano de Vil la/ranea. Q 
A t í i ü b & m l M tóW^iia'ííWtt i*3«<*a-.<»tjiíí>v * *s,-t*'M\ 
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